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ción estatal y cambio cultural a tenor de las reco­
mendaciones del Comité del CEDA W 

E 
n este ensayo analizamos la divergencia 
que existe entre los avances normativos 

que protegen a las mujeres en Ecuador y los 
grandes retos del país para proteger efectivamen­
te los derechos de las mujeres. Aunque en materia 
normativa se ha avanzado en la protección de los 
derechos de las mujeres, la necesidad de mejorar 
la implementación de las políticas públicas y de 
propiciar un cambio cultural es innegable. Aquí 
presentamos información sucinta sobre normati­
va, políticas públicas e indicadores de derechos, e 
intentamos reflexionar sobre los retos de la protec-
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Abstract: 

In this essay we analyze the divergence that exists 
between the normative advances that protect women 
in Ecuador and the great challenges of the country 
to ejfectively protect the rights of women. Although 
normative matters have advanced in the protection 
of women's rights, the need to improve the implemen-
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tation of public policies and foster 
a cultural change is undeniable. 
Here we present succinct informa­
tion about regulations, public po­
licies and rights indicators, and we 
attempt to reflect on the challen­
ges of state protection and cultural 
change on the basis of the recom­
mendations from the CEDAW 
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Avances en materia normativa 

La Constitución de Ecuador 
es rica en garantías de dere­
chos para proteger los dere­
chos humanos (Celi, 2017). 
Además de reconocer los 

más altos estándares de de­
rechos conforme a la norma­
tiva internacional, y exigir la 
implementación de garantías 
normativas, jurisdiccionales, 
de participación ciudadana y 
políticas públicas, crea organi­
zaciones estatales específicas 
para la protección de los dere­
chos de personas y grupos de 
atención prioritaria. 

En tal sentido, el texto 
constitucional reconoce y 
garantiza los derechos de 
las mujeres, al tiempo que 
denuncia la desigualad real 
entre hombres y mujeres y 
la especial vulnerabilidad 
que pueden enfrentar las 
mujeres en circunstancias 
que aumentan su vulnerabi­
lidad ( embarazo, violencia 
intrafamiliar, violencia se­
xual, etc.). La Constitución 
crea además entidades esta­
tales para la protección de 
los derechos de las mujeres. 
Destacan los organismos 
judiciales especializados en 
violencia de género y el Con-
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sejo Nacional para la Igual­
dad de Género. 

Sin perjuicio de la amplia 
recepción de estándares in­
ternacionales en la Cons­
titución de 2008, se puede 
destacar el desarrollo infra­
constitucional. Así por ejem­
plo, el Código Orgánico In­
tegral Penal (2014) tipificó 
el femicidio y la discrimina­
ción por motivos de género; 
además, eliminó la posibili­
dad de conciliación en ma­
teria de violencia intrafami­
liar. De igual forma, en leyes 
y agendas de política pública 
que regulan el sector políti­
co, educativo y económico, 
se establecen medidas para 
combatir la discriminación y 
violencia contra la mujer. 

Por otra parte, a nivel ju­
risprudencial, tanto la Corte 
Nacional de Justicia como la 
Corte Constitucional han de­
sarrollado importantes pre­
cedentes para la protección 
de las mujeres en estado de 
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